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ejería de Turismo 
insportes 

DECRETO 132/1990, de 29 de junio, sobre 
medidas de seguridad y protección contra 
incendios en establecimientos turísticos ho- 
teleros. 

1 artículo 29.14 del Estatuto dc Autonomfa de 
irias, aprobado por Lcy Orgánica 1011982, dc 
e agosto, otorga a la Comunidad Autónoma de 
irias compctcncia exclusiva para la ordcnación 
turismo en el Archipiélago, abundando el 
lo precepto en su apartado final que "en el 
:icio de estas compctcncias corrcspondcrá a la 
iunidad Autónoma la potestad legislativa, 
stad reglamentaria y la función ejecutiva". 

'or otra parte, el mismo tcxto legal en su ar- 
lo 34.B-5 rccogc quc la Comunidad Autónoma 
cera tambicn las compctcncias cn materia dc 
ución de la Icgislaci6n laboral, habiendo sido 
sferidas. mediante el Real Decrcto 1 .y2411 984, 
18 de julio, las funciones y servicios dc los 
~inetes de Scguridad e Higiene en cl Trabajo dc 
Palmas y Santa Cruz de Tencrifc. 

La Consejcría de Turismo y Transporlcs dcl 
~icmo de Cananas ostenta, como compctcncia 
pia, el control y scguimicnto de las mcdidas 
han de observar los establccimicntos turísticos 

icados en el ámbito temtorial dc esta Comu- 
ad Aut6noma en ordcn a garantizar la seguridad 
los edificios, bicncs y personas alojadas cn los 
ncionados establecimientos asl como dc los 
lajadores que dcsarrollan en los mismos sus 
:as habituales. 

En consecucncia, la Consejería dc Turismo y 
insportcs dcl Gobierno de Canarias enlicndc que 
nejora de las condiciones de prcvcnción y pro- 
ci6n contra incendios, en los establccimicntos 
lsticos radicados en Canarias, dcbcn constituir 
i acción primordial dc la misma, tanto desde el 
nto de vista cxprcsado en el párrafo antcrior 
no del que sc corresponde con el de rcalizar una 
:rta turística en la que, entre otros muchos as- 
:tos, figure el conccpto de la scgundad, cucstión 
da vez más dcmandada y exigida por las 
ganizacioncs turísticas intemacionalcs, por lo 
e en esta regulación se ha tcnido en cuenta la 
:omcndación del Consejo de las Comunidadcs 
ropcas, relativa a la seguridad contra los riesgos 
incendios cn cstablecimicntos turísticos 

~jativos. 

Por su partc, los Gabinetes dc Seguridad c 
gienc cn el Trabajo de la Conscjcrfa dc Sanidad, 
abajo y Scrvicios Socialcs, ticncn cntrc sus fun- 
mes espcclficas la promoción y desarrollo dc los 
strumcnlos técnicos ncccsarios para el ascso- 

ramicnto y mejora dc las condicioncs de trabajo en 
materia de prevención de riesgos laborales; por 
ello, al tratarse la práctica totalidad de los aloja- 
mientos turísticos de centros de trabajo, las prcs- 
cnpciones tCcnicas tcndcntes a la protección de las 
vidas y bienes de las personas alojadas en estos 
cstablccimientos, deben actuar prcvcntivamente 
sobre los trabajadores que en los mismos dcsem- 
pcficn su actividad laboral, por lo que el asesora- 
miento e intervcncidn de los Gabinetes de Scgu- 
ridad e Higiene en el Trabajo son obligados, y a 
cuyos efcctos son reconocidos por la Consejerla de 
Turismo y Transpones como servicios oficiales 
para la emisión dc dicliimcncs y realización de ins- 
pecciones tccnicas rcfcridüs al cumplimicnto de las 
prcscripcioncs rccogidas cn el prcscnte Decreto. 

En su virtud, a propuesta conjunta dcl Conse- 
jcro dc Sanidad, Trabajo y Scrvicios Sociales y del 
Conscjcro de Turismo y Transpottcs, previa dcli- 
bcración del Gobicrno en su rcunión dcl dfa 29 de 
junio de 1990, 

D I S P O N G O :  

Artículo 19.- Todos los cstablccimicntos hote- 
lcros de más de 50 plazas actualmente existentes 
en cl ámbito territorial de Canarias, cfcctuarán las 
instalacioncs y adoptarán las medidas de 
prevención y protccción contra incendios 
rccogidas en cl anexo 1 dcl presente Dccreto. 

A los efcctos de esta disposición se entcndcrá 
por establccimicntos hotclcros, los hotclcs, ho- 
tclcs-apartamcntos y pcnsioncs, regulados por el 
Decrcto 14911986, de 9 de octubrc, dc Ordcnación 
Hotclcra. 

Artículo 2%- Los cslablccimicntos hotclcros 
actualmcntc cxistcntcs con capacidad no superior a 
50 plazas cstarán obligados a cumplir las medidas 
de prcvcnción rccogidas en los apartados A, B, C, 
D. E, F, G y H del ancxo 1 dcl prcscnte Decreto, 
adoptando las mcdidas adecuadas para garantizar 
la evacuación de las personas con scguridad. 
Asimismo, se limitará la prcscncia de materiales 
cxtrcmadamcnk iníiamablcs y todas aqucllas otras 
medidas que scan ncccsanüs tcnicndo en cuenla el 
nivel de riesgo existcnte cn cada caso, instalán- 
dose, adcmás, cxtiniorcs contra inccndios siguicn- 
do los critcnos de cantidad y distribución rcco- 
gidos en el ancxo 11. 

Artículo 39.- En la construcción de nuevos 
establccimicntos hotclcros o en la ampliación de 
los cxistentcs, se cumplirá, adcmás de lo precep- 
tuado cn el prcscntc Dccrcto y sus anexos, lo dis- 
puesto cn aqucllas disposiciones legales y 
rcglamcntarias quc rcsultcn dc aplicación. 

En los supuestos cic reforma o cambio de clasi- 
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icación de los existcntcs se habrá dc cumplir los 
lreceptuado en el párrafo anterior, salvo que dicha 
eforma o modificación no afecte a la seguridad, 
~rotección contra incendios y evacuación de los 
nismos. 

Artículo 4Q.- 1. A partir de la entrada en vigor 
le este Dccrcto y sus anexos, todos los estable- 
imientos hoteleros a que se refiere el arltculo 
rimero, párrafo segundo, y artículos segundo y 
mero dcl prcscnte Decreto presentarán, junto con 
a documentación exigida para la infracstmctura, 
n los de nueva construcción y en el momcnto de 
olicitar ésta en la Consejerta de Turismo y 
'ransportes, acompañada del modelo de instancia 
que sc refiere el anexo IV, un proyccto dc las 

nstalaciones de prevención, protccción, cxtinción 
evacuación dc incendios, redactado por Técnicos 

lue se encucnttcn cn poscsión dc título facullativo, 
lebidamente visado por el Colegio Profesional 
orrespondiente. 

2. Dicho proyecto constará de Mcmona expli- 
:ativa, Estado de Mediciones, Prcsupucsto, Plicgo 
le Condiciones y Planos corrcspondicntcs a todas 
as instalaciones, en el que se contemple lo esla- 
kcido en el presente Decrcto y sus ancxos, y que 
leberá estar elaborado con arreglo a la Norma 
récnica de la Edificación NTE-IPF-74 y10 UNE 
!3032, a efectos de normalización y dc facilidad 
:n su interpretación. 

Artículo 9.- 1. El proyecto presentado scrá 
:xaminado por la Consejería de Turismo y Trans- 
mrtes acerca del cumplimiento de las prescrip- 
:iones técnicas establecidas en este Decrclo y sus 
nexos, y sin cuyo informe favorable no podrán 
niciar las obras aquellos eslablecimientos a que se 
efieren los artículos 1.2 y 3 del prcscnte Decrcto. 

2. A estos efectos, se crea en el scno de dicha 
lonsejería una Comisión Técnica formada por 
niembros pertenecientes al Gabinete de Scguridad 
: Higiene en el Trabajo, de la Conscjcrfa de Sa- 
iidad, Trabajo y Servicios Sociales, y a la Dircc- 
:ión General dc Ordenación e Infraestructura 
rurística de la Consejería de Turismo y Trans- 
)artes, presidida por el Director Gencral de 
Irdenación e Infraestructura Turística. 

Artículo 6Q.- La finalización de las obras se 
)ondrá en conocimiento de la Consejcrfa de 
rurismo y Transportcs mediante la presentación 
le1 modelo recogido en el anexo V, a fin de que 
x>r los Servicios Técnicos del Gabincte de Scgu- 
idad e Higiene en el Trabajo pueda comprobarse 
a adecuación de las obras realizadas al proyccto 
)riginal, y evacuar el Dictamen Técnico dc Con- 
ormidad. sin el cual el establecimiento hotclcro no 
>odrá iniciar su actividad, en el caso de ser dc 
iueva constnicción. 

Artículo 7Q.- La Conscjeria dc Turismo y 
Transportcs rcconocc a los Gabinclcs dc Seguridad 
e Higicne en el Trabajo de la Conscjcría de Sa- 
nidad, Trabajo y Servicios Sociales dcl Gobierno 
de Canarias, como servicios oficiales a los efcctos 
de la emisión de dictámenes y realización de 
inspccciones técnicas referidas al cumplimiento de 
las disposicioncs recogidas en el prcscnte Dccrclo 
y sus anexos. 

Artículo 8*.- l .  Al mcnos una vcz al año de- 
bcrán realizarse cursos de formación teórica y 
práctica sobrc prevención, cxtinción y evacuación 
de incendios, para el pcrsond que prcste sus scr- 
vicios en los establccimicntos hotclcros, dirigidos 
por las Scccioncs dc Formación y Docurncntación 
de los Gabinctcs dc Seguridad e Higicnc cn el Tra- 
bajo, para lo cual sc habilitará, por las citadas Scc- 
ciones, cursos sobre estos temas. 

2. Los cursos antcriorcs podrán tambien ser 
impartidos por Mutuas Patronales, Compaiifas de 
Seguros, empresas en gcncral dcdicadas a estas 
ensciianíías, reconocidas para cstc fin por los Ga- 
binctcs dc Scguridad e Higicnc cn el Trabajo, los 
cualcs scrán planificados y supervisados por los 
mismos, que cxtcndcrán los ccnificados acre- 
ditativo~ corrcspondicntcs. 

3. El tcmario quc se impartirá en estos cursos 
estará de acucrdo con lo establecido en el ancxo VI 
dc la prescntc disposición. 

4. La realización de los cursos habrá que acre- 
ditarsc ante la Conscjcria dc Turismo y Trans- 
portes mcdiantc certificación cxpcdida por la Sec- 
ción dc Formación y Docurncntación del Gabinete 
de Scguridad e Higicne en el Trabajo. 

Artículo 9Q.- 1. Todas las instalaciones y me- 
dios a que sc rcficre el prcscnte Dccrcto dcbcrán 
conservarse cn bucn cstado dc funcionamiento y 
USO. 

2. La responsabilidad dcnvada de la obligación 
impucsta en cl párrafo antcrior rccacrá en el titular 
dc la explotación dcl establccimicnto, sin pe juicio 
de la acción de rcpctición que corresponde. 

A estos efectos dcsignará a una persona o 
entidad compctcnte para realizar las oponunas re- 
visiones y para procedcr, cn su caso, a las rcpa- 
raciones y sustituciones dc los clcmentos o partes 
de las instalxioncs y mcdios quc cn cl curso de 
aquciias inspcccioncs prcscntcn dcfcctos o averías. 
Las revisiones a las que sc hace rcfcrcncia y sus 
pcriodicidadcs son las reflejadas cn el ancxo 111 dc 
la prcscnte disposición. 

3. Dc las opcracioncs rcfcridas, su naturaleza, 
forma concrcta cn que sc han llcvado a efecto y la 
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i en que se han realizado, quedará constancia 
mental en poder del titular de la explotación 
:stablecimicnto, mediante las oportunas 
encias consignadas en un libro destinado a 
fin, foliado y sellado en todas sus hojas por el 
nismo competente de la Conscjería de 
;mo y Transportes, el cual dcbcrá estar en todo 
lento a disposición de los servicios oficiales 
lados en el artículo 7 y de la Inspección dc 
;mo. 

,rtículo 1OQ.- Cualquicr reforma o modifi- 
6n a que se sometan los establccimientos 
lcros, tanto en su interior como en su fachada 
ccsos, serán dcbidamente comunicadas a la 
scjcrla de Turismo y Transportes para obtcncr 
lictamen TCcnico de Conformidad prcvisto en 
tículo 6 y ancxo V del prcscnte Dccrcto. Talcs 
m a s  o modificacioncs deberán observar las 
cripcioncs establccidas en este Decreto y sus 
LOS. 

irtículo llQ.- Una vez obtenido el Dictamcn 
Ionformidad, el establccimicnto hotelero estará 
gado a instalar en la entrada principal dcl 
mo, en lugar visible, una placa de conformidad 
las disposiciones de incendios, establccidas en 
Decreto y cuyo modelo se rewgc en el ancxo 

1. 

4rtículo IZQ.- Cualquier conato o siniestro dc 
mdio deberá ser comunicado de forma inme- 
.a a la Conscjería de Turismo y Transportes, 
indose constancia del mismo por parte de la 
:cción dcl establccimicnto, con indicación de la 
uraleza y forma en que se originó y conse- 
ncias que produjo. 

Artículo 13P.-  No podrá destinarse a usos de 
Aica concurrencia aquellas zonas de los 
ablecimicntos hotclcros desde los cualcs la 
icuación por el interior de los mismos hasta 
anzar el espacio exterior, y cumpliendo las 
idiciones de distancias establccidas en el 
irtado K del anexo 1, dcba de salvar en sentido 
cndente o descendente una diferencia de cota 
wior a 4 metros. 

Artículo 14Q.- Scrán responsables del 
nplimicnto del prescnte Decrelo las personas 
icas o juridicas titulares de la autorización co- 
spondientc y, en cualquier caso, quienes cjcnan 
actividad turística de que se trate, de confor- 
dad con lo dispuesto en el artículo tcrccro de la 
y 3/1986, de 8 de abril, reguladora dcl RCgimcn 
Disciplina en materia turística. Asimismo, 

edarán responsabilizados por el incumplimicnlo 
dicha normativa, dentro del ámbito dc sus 

ipectivas competencias, los profesionales que 
dactcn los proyectos, los organismos y 
rporaciones que intervengan prcccptivamcntc en 

su visado y en la concesión de licencias de obras, 
los fabricantes y suministradores de materiales 
empleados en la edificación, los promotores de es- 
tablecimientos turísticos hotclcros, los construc- 
tores que las ejecutcn y los técnicos que las dirijan, 
los laboratorios que realicen los ensayos, asl como 
cuantas personas físicas o jurídicas intervengan en 
cualquiera de las actuaciones contempladas en la 
norrn a. 

DISPOSICION ADICIONAL 

Se podrá eximir del cumplimicnto de alguna de 
las exigcncias extablecidas en el presente Decreto 
cuando existan situaciones que puedan ser 
consideradas como exccpcionalcs. dcbidamente 
justificadas en el proyecto y acompafiadas de 
medidas compcnsatorias. 

La condición de cxccpcionalidad y la acep- 
tación de medidas compensatorias quedarán 
supeditadas a la aprobación dc la Conscjería de 
Turismo y Transportes, previo informe del 
Gabinctc de Scguridad c Higicnc en el Trabajo. 

DISPOSlClONES TRANSITORIAS 

Primera.- En el plazo de un aiio desde la en- 
trada en vigor de este Dccrcto, y previo dictamen 
del Gabinctc de Seguridad e Higiene en el Trabajo, 
que dcberá ser emitido en el plazo máximo de tres 
mescs desde que se solicite, todos los estable- 
cimientos hoteleros existentes deberán presentar 
ante la Conscjería de Turismo y Transportes la 
instancia que figura en el ancxo IV, acompailada 
del proyecto de las instalacioncs de prevención, 
protección, extinción y evacuación dc incendios, y 
dcl Plan de cmcrgcncia corrcspondicntc. 

Se entenderá por establccimicntos hoteleros 
existentes, a los efectos dcl prescnte Decreto, 
aqucilos cuyo proyecto haya sido visado por el Co- 
lcgio Profesional corrcspondicntc, con anterioridad 
a la entrada en vigor del prcscnte Dccrcto. 

Segunda.- Con fecha 31 de diciembre de 1992 
dcbcrá estar finalizada la totalidad de las obras e 
instalacioncs que se indica en este Decreto. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- Qucdan facultados los Consejcms de 
Turismo y Transpones y de Sanidad, Trabajo y 
Servicios Sociales, para dictar cuanta dis- 
posiciones requicra la aplicación de lo establecido 
en el presente Dccrcto. 

Segunda.- No serán de aplicación en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias 
las normas de igual o inferior rango que se 
opongan a lo dispuesto cn la prcscnte norma. 
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Tercera.- El prescntc Decreto entrará en vigor 
1 mismo día de su publicación en el Boletín 
)licial de Canarias. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 29 de junio 
e 1990. 

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO, 

Lorenzo Olarte Cullcn. 

EL CONSEJERO DE SANIDAD, 
i'RABAJO Y SERVICIOS SOCIALES, 

Daniel Prals Díaz. 

EL CONSEJERO DE 
TURISMO Y TRANSPORTES, 

Blas Rosales Hcnríquez. 

A N E X O  1 

A.- INSTALACIONES DE AIJJMRRADO DE EMERGENCIA 

El alumbrado de emergencia dcbcrá distribuirse 
decuadamente, permitiendo la evacuación fácil y 
egura de todas las personas que se encucntren en 
1 establecimiento, cumpliendo asimismo las 
unciones de alumbrado de circulación y alum- 
brado de reconocimiento de obstáculos; estc alum- 
brado deberA estar basado. como mlnimo, en una 
otencia de 0.5 w/m2 de superficie dcl local y un 
endimiento lumínico de 10 lúmenes de watios, 
nstalándose en todas las vías de evacuación 
ionzontalcs y verticales (pasillos y escalcras), lu- 
:ares de uso común y de servicios. Deberá pro- 
urarse que los aparatos de alumbrado de emcr- 
:encia estén colocados encima de los elementos 
lecesarios para la extinción de inccndios 
extintores, boca de incendios equipada, ctc.). 

Las instalaciones de alumbrado de emergcncia 
e ajustarán a lo especificado en el Rcglamcnto 
;lectrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones 
'Ccnicas Complementarias (Real Dccrcto 
:.413/1973, de 20 de septiembre), y cumplirán con 
as condiciones técnicas establecidas por las 
iormas UNE 20062 y 20392. 

B.- MSTALACIONBS DE ALUMBRADO DE SENALIZACION 

Tendrán como función sciialar de modo pcr- 
nanente la situación de puertas, pasillos, escaleras 
r salidas de los locales, y las señales indicadoras 
le la dirección de las mismas. 

Cuando los locales, dependencias o señaliza- 
iones que deban iluminarse con este tipo de alum- 
rado coincidan con los que precisan el de cmcr- 
lencia, los puntos de luz de ambos podrán ser los 
nismos. 

Las instalaciones de alumbrado de scñalización 
se ajustarán a lo especificado en el Reglamento 
Electrot~cnico para Baja Tensión e Instrucciones 
TCcnicas Complementarias, y cumplirán con las 
condiciones técnicas establecidas en las normas 
UNE 20062 y 20392. 

Las puertas, escalcras, salidas y caminos que 
conduzcan a las vias de evacuación dcbcrán estar 
señalizadas mediante las señales de seguridad 
recogidas en el Real Decreto 1.403/1986, dc 9 de 
mayo (B.O.E. no 162, de 8 de julio de 1986), 
Norma sobre señalización de seguridad en los 
centros y locales de trabajo, y Norma UNE 23-033 
seguridad contra inccndios: "Señalización". 

La scñalización dcbcrá ser visible de dia y de 
noche, disponiCndose de forma continua dcsde el 
inicio de cada via de evacuación hasta la salida al 
extcrior, permitiendo la evacuación de todos los 
clientcs y empleados sin vacilaciones ni des- 
oricntaciones. 

Las scñalcs se disponddn de forma quc su lado 
inferior esté a una altura sobre el pavimento 
comprendida entre 2.00 m y 2.50 m y . en caso de 
pasillos, orientadas en cl sentido dc la marcha. 

Dcberán scñalizarsc tambicn los equipos y 
elcmcntos de protección y extinción de incendios 
dc utilización manual. 

Las dimcnsioncs y distancias entre las mismas 
se ajustarán a lo establecido en el artículo 6 dcl 
Real Dccrcto l.403/1986 y UNE 81501. Seíía- 
lización dc Seguridad cn los lugarcs dc trabajo. 

Las puertas situadas en las vías de evacuación 
que conduzcan a fondos de saco y otros lugares 
peligrosos dcbcrán estar dotados de la seiial 
normalizada apropiada que figura en el ancxo VI1 
dc la prescntc disposición. 

Para facilitar cl acceso a las habitaciones en 
caso dc inccndios, las puertas de las mismas 
dcbcrán estar debidamente sciializadas con 
números que las idcntifiqucn como tales. 

1. En la rcccpción dcl establccimienlo y para 
conocimiento dc los equipos de auxilio exterior, se 
colocará en lugar visible y accesible un juego de 
planos indicándose la situación de los siguicntcs 
servicios: 

- Escaleras y vias de evacuación. 
- Medios de extinción disponibles. 
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Dispositivos de parada de las instalaciones de 
ibución de gas y electricidad. 

Dispositivo de parada dcl sistema de ven- 
16n. 

Cuadro gcncral dcl sistema de dctccción y 
na. 

Instalaciones y locales que presenten un pe- 
espccial (cocina, Icnccría, alrnacencs, etc.). 

Asccnsorcs quc dispongan dc llamada pno- 
ia para bomberos. 

!. Elaboración y colocación cn cada planta del 
icio (situado cerca de los accesos), en lugar 
I visiblc, dc un plano dc la misma, espccilican- 
:laramcntc la situación de las cscalcras, pasillos 
ilidas de evacuación previstas, asi como la de 
puntos dc alarma y dispositivos de extinción. 

3. En cada habitación debcrá situarse, dctrás dc 
tuena de entrada o, en todo caso, en un punto 
nprc visiblc, un plano reducido dc la planta a la 
corresponda la habitación. En él se grafiará 

mcnte el camino a seguir para la más rápida 
icuacibn o salida al exterior, asf como la 
ación de scilalcs de alarma dc los dispositivos 
extinción y las consignas prccisas quc los 
ntcs deberán scguir en caso de inccndio. 

Dichas consignas deberán estar redactadas en 
;tellano y en las lenguas extranjeras quc 
respondan al origcn dc la clicntcla habitual dcl 
iblecimicnto hotelero. 

Las consignas dcbcn contemplar aspcctos 
,re : 

SI USTED DESCUBRE UN INCENDIO 

- Dé la alarma. 

- El pulsador dc alarma más próximo a su 
bitación está a ... 

SI USTED OYE EL TIMBRE DE ALARMA 

- Abandone su habitación inmcdiatamcnte y 
ijase a la salida por la dirección que se indica en 
plano. Acuda al punto de reunión previsto frcnle 
a puerta principal. Colabore con el personal para 
evacuación. 

- Cicrre la pucrta dc su habitación y todas las 
ic utilice. 

NO DEBE 

- Utilizar los ascensores para salir. 

- Gritar o correr, con lo que contribuiría a un 
estado de pánico. 

4. En la entrada de las salas de uso común, en 
lugar visible, debe instalarse un cartel con 
indicación del número máximo de personas 
admisibles en los mismos. 

La dirección dcl establecimiento sera respon- 
sable, en cualquier caso, de la observancia de 
dicho limite. 

Para el cálculo de los aforos, se tendran en 
cuenta los siguientes parámctms: 

- Garaje. aparcamiento, archivos 
y almacén. 1 pers./40 m2 tot. 

- Discoteca, sala de baile. 2 pers.Im2 útil. 
- Salón de conferencias, salón de 

TV, etc. 1 pers./2 m2 toi. 
- Bar. restaurante, cafetería. etc. 1 pers./2 m2 tot. 
- Plantas de hotel. residencias, 

apto. 1 pers./20 m2 tot. 
- Zonas de uso administrativo y de 
oficina. 1 pers.110 m2 toi. 

y el número de puertas a considcrar en función del 
aforo es el siguiente, dcbicndo estar las mismas lo 
más contrapuestas posiblc. 

AFORO N PUERTAS ANCHO LIBRE MINIMO 

Hasta 50 personas 2 2x2 m = 4 m (Discoteca, etc)*. 
1 1~1.20  m = 1.20 m (Resto local). 

50 a 500 personas 2 2x2 m = 4 m (Discoteca, e=.) 
2x 1.80 m = 3.60 m (Resto local). 

501 a 750 personas 3 3x2 m = 6 m (Discoteca, etc.). 
3 3~1.80  m = 5.40 m (Resto local). 

751 a 1000 personas 4 4x2 m = 8 m (Discoteca. etc.). 
3 3x 1.80 m = $40 m (Resto local). 

* Las discotecas, cn todo caso, sc regirán por la 
Rcglamcntación espccffica de las mismas. 

5. Disponer de un manual de instrucciones para 
el personal, contcnido en el Plan de Emergencia 
para el establecimiento en caso dc incendio, el cual 
deberá contener como minimo las acciones a 
realizar por el personal de cada departamento, los 
sistemas de aviso a la Dirección y al Servicio de 
Extinción de Incendios, asi como la panicipación 
dcl propio personal en el Plan. 

Será espccial rcsponsabilidad de la Dirección 
del establecimiento que los itinerarios de eva- 
cuación se encucntren en todo momento sin obs- 
táculos, las puertas dc comunicación entre plantas 
cerradas y el alumbrado de erncrgencia y sefia- 
lización en funcionamiento. que los aparatos de 
transmisión y los panclcs de scllalización estén vi- 
sibles y que los sistemas de detccción, alarma y 
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stinción estén en condicioncs normales de funcio- 
amiento. Asimismo, dcbcrá asegurarse que los 
paratos eléctricos no indispcnsablcs sc apagucn y 
csconcctcn al final dc la jornada; estén cerradas 
is trampillas de los montacargas, conductos dc 
asuras y ropa sucia; que la instalación eléctrica 
sté en bucn cstado; que estén limpias las cam- 
anas de humo, los filtros y los lugares dondc se 
xmula la grasa, y que se cncucnlrcn en bucn cs- 
ido y limpias las chimeneas, los conduclos dc 
entilación, la instalación dc aire acondicionado, 
is caldcras y motorcs; que las basuras y dcspcr- 
icios se coloqucn en lugar scguro dentro dc rcci- 
icntcs especiales asi como que los ceniccros sc 
acicn cn rccipicntcs mctálicos provistos dc lapas. 

6. Rótulos o canclcs indicando la prohibición 
e fumar en los lugares dondc conslituya pcligro 
c incendio y10 explosión. 

E.- INSTALACION DE PULSADORIS DE AI.ARMA 

Dcbcrán cstar dotados de un sistcma de alanna 
moro, fiable con una tonalidad difcrcntc a la quc 
ucda trasmitir otro clcmcnto dc los scrvicios 
cncralcs de los mismos, tcnicndo como finalidad 
i transmisión de una sciial a un pucsto dc control 
cntralizado y pcrmancntcmcnlc vigilado, dc 
Drma tal quc rcsultc localizablc la zona dcl 
ulsador quc ha sido activado. 

Los pulsadorcs habrán dc scr fácilmcntc visi- 
les y cstar provistos de dispositivos de protccción 
uc impida su activación involuntaria. 

La distancia a recorrer desde cualquicr punto de 
n establccimicnto hotelero, protegido por una ins- 
ilación de pulsadorcs hasta alcanzar cl pulsador 
~ á s  próximo, no podrá scr superior a 15 mctros. 

La instalación de alcrta tiene como finalidad la 
ransmisión, dcsdc un pucsto de control ccntra- 
zado y pcrmancnlcmcnlc vigilado, de una scíial 
erccptiblc en lodo el cdificio o zona del mismo, 
ue pcnnila el conocimiento de la cxislcncia dc un 
~ccndio por partc dc los clientes y trabajadores dc 
1s establecimientos hodcros. 

El puesto de control dc csla instalación cstará 
sociado a la instalación de pulsadorcs de alarma, 
sí como a las dc dctccción y cxtinción automática. 

G.- COMPORTAMIEXID AL ITJEGO DE LOS MA7'IiRIAl.liS 
EMPLEA DOS EN LOS REVESTIMIEKTOS (MOQUEIAS, 

MURAI-ES, CORTINAJFS, ALFOMBRAS. liTC. 
SI LOS IIUBIFAE) 

El bucn componamicnto al fucgo dc los ma- 
:nalcs cmpleados en los rcvcstimicntos dc suclos, 

parcdcs y lechos (moquctas, muralcs, coninajcs, 
alfombras, etc.) en zonas de uso común y habita- 
cioncs. se acreditará mcdiantc la ccrti ficación cx- 
pcdida por alguno de los laboratorios oficialmcnic 
reconocidos para cstc fin, no contcmplándosc las 
ignifugacioncs "in situ". 

Los certificados dc ensayo ncccsarios para 
comprobar el cumplimicnlo de las cxigcncias 
cslablccidas podrán scr gcnéricos, aportados por 
los fabricantes o imporladorcs dc los matcrialcs o 
clcmcntos conslructivos, o bicn oblcncrsc me- 
diante ensayos cspccificamcntc realizados para una 
aplicación concreta cn una obra. 

En cl momcnto de aporlarlos, los ccrtificados 
dcbcn tcncr una antigüedad inferior a cinco aiios. 
Es responsabilidad dcl f~abricantc o importador que 
el certificado gcndrico aportado corresponda al 
producto suministrado, y que sc rnantcngan las 
cualidades quc se certifican en cl mismo, en todos 
los productos vcndidos o suministrados en el in- 
tcrvalo máximo dc cinco años citado. 

Los productos lcgalmcntc fabricados y comcr- 
cializados cn un Estado micmbro dc la C.E.E., quc 
scan confonncs a las cspccificacioncs cn vigor cn 
dicho Estado, scrán admitidos sicmprc quc estas 
espccificacioncs tcngan un nivcl dc scguridad 
equivalcntc al cxigido en cl ancxo 11. 

El cumplimiento dcl nivcl dc scguridad cqui- 
valcntc se comprobará scgún lo dispuesto en la 
Rcglamcntación cn matcria dc normalizaci6n y 
homologaci6n. 

Los cnsayos cfcctuados por un laboratorio 
oíicialmcntc rcconocido en algún cstado micmbro 
dc la C.E.E., scrán considcrados cquivaicnlcs a los 
cniayos efccluados por laboratorios homologados 
cspaíiolcs, sicmprc que dichos laboralorios ofrcz- 
can garantías tdcnicas, profcsionalcs y dc indc- 
pcndcncia equivalcntcs a las cxigidas para los 
laboratorios homologados cspañolcs. 

El grado dc combustibilidad dc los malcricilcs 
autorizados scrá cl csiablccido cn cl ancxo 11. 

Con el fin dc que no pucdan transmilirsc cntrc 
planiüs o zonas los gases y humos dc combustión, 
las canalizaciones (palinillos y similares) de 
instalaciones dc fonlancría, sanitarias, eléctricas, 
ctc.. dcbcrán cstar obturadas al mcnos con ma- 
tcrialcs ligcros incombustiblcs. 

En cl caso de quc la realización dc cstos sclla- 
dos no scü posiblc (por coincidir cstos conductos 
con los dc vcnlilación, por cjcmplo) sc dcbcrá 
conseguir al mcnos la cs~anqucidad y rcsislcncia al 
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;o (RF-30) de los registros de acceso a las 
mas. 

NSTALACIONES CENTRALEADAS DE CLIMATIZACION 
O VENTILACION (SI LAS IIURIFRE) 

Las instalacioncs centralizadas de climatización 
c ventilación cumplirán las condiciones que se 
iblccen a continuación: 

1. No podrán uíilizarse para retorno dc aire los 
acios por los quc discurran recomdos de eva- 
~ción ni las cámaras de falso iecho situadas so- 
ellos, salvo cuando la instalación esté disefiada 

.a el control de humos en caso de incendio. Los 
terialcs constitutivos de los conductos, dc su 
larnicnto y de sus accesorios serán MI. 

2. Las compucnas conafucgos que sc instalcn 
ben funcionar automáticamente antc una 
nperatura superior a 70"- ante un incremento de 
is de 30" sobre la de servicio o bicn antc la prc- 
lcia de humos en el conducto. Admitirán manio- 
I manual, poscerán indicador exterior de posi- 
ín y de funcionamiento quedarán indicado de 
rma visual y acústica en la central de detección, 
ésta existe, o en lugar fácilmcníc pcrceplible, en 
m caso. 

Su fijación mecánica al elemento constructivo 
bcrá garantizar cl cumplimiento dc su función, 
cluso ante el dcsprcndimiento dc los conductos. 

3. Las unidades de tratamiento de aire y bate- 
as dc resistencias situadas en pasillos de 
lacuación estarán alojadas en cajas de matcrial 
10, y su aislamiento será de material M 1. 

4. Los filtros de las unidades de tratamiento dc 
re serán de matcrial M3 y estarán contenidos en 
das de material MO. 

Los filtros de tipo viscoso impedirán el paso de 
ceite o adhesión a los conductos. 

J.- INSTALACION PARA MTRACCION DE tlUMOS EN 
COCINAS INDUSTRIALES (SI LAS HUBIEKE) 

1. Campanas.- Las campanas estarán conslrui- 
,as con rnatcrial M0 no poroso y situadas a más de 
10 cm de cualquier material combustible no pro- 
egido. 

2. Conductos.- El sistcma será indcpcndicntc de 
oda otra extracción o ventilación y exclusivo para 
:ada local de cocina. Los conductos scrán de 
natcrial M0 y dispondrán dc registros para 
nspección y limpicza en los cambios dc dirección 
;upenor a 30" y cada 3 m dc tramo horizontal, no 
idmitiéndose compuertas cortafuego en su interior. 

3. Filtros.- Serán de material M0 y estarán 
separados más de 1,20 m de los focos de calor de 
tipo parrilla o de gas, o bien más de 0.50 m si son 
de otro tipo. Serán fácilmente accesibles y des- 
montables para su limpieza, estarán situados con 
una inclinación superior a 45"bre la horizontal y 
poscerán bandeja de recogida de grasas que con- 
duzca a Csta hasta un recipiente ccrrado de ca- 
pacidad inferior a 3 litros. 

4. Chimeneas.- Las bocas de las chimeneas 
estarán situadas por lo menos a 1 mctro por encima 
de las cumbreras de los tejados, muros o cualquicr 
otro obstáculo o estructura distante menos de 10 
mctros. Las bocas de las chimeneas situadas a 
distancia comprcndida entre 10 y 50 metros de 
cualquicr construcción dcberán estar a nivel no 
inferior al del borde supcrior dcl hueco más alto 
que tenga la construcción más cercana. 

5. Ventiladores.- ScrAn capaccs de funcionar 
con temperaturas hasta dc 400" C y su unión con 
los conductos será estanca y realizada con mate- 
riales MO. 

6. Sistema de c o a  automático de gas.- Como 
medida preventiva en las emanaciones de gases o 
creación de posibles atrnósfcras explosivas, todas 
las instalaciones de consumo de gas, dispondrán de 
un sistema automático de corte dcl mismo, cuyas 
caracterfsticas técnicas son las definidos uor la 
Conscjería de Industria y Energia en el &creto 
16/1987, de 20 de fcbrcro (B.O.C. no 28, de 6 de 
mano de 1987). 

l .  Los establecimientos hoteleros que posean 
dos o más nivcles a partir del suelo y que acojan a 
50 o m& personas, debcrán disponer como mi- 
nimo de dos escalcras en los ya existentes. 

2. La longitud de los espacios con una sola 
alternativa de salida (fondo de saco) no podrán 
supcrar los 15 metros en los ya existentes. 

3. La distancia máxima a recorrer desde cual- 
quier punto de una vía de evacuación para llegar a 
una escalera que comunique directamente con el 
exterior, no dcbc superar los 50 mctros. 

4 Las escaleras dcbcn sectorizarse con el fin de 
garantizar la seguridad de las personas, alcanzando 
una resistencia minima al fuego de 90 minutos (las 
pucrtas que dan acceso a las cajas de escaleras 
deberán ser PF-30 y estar provistas de cierre 
automático y llevar una sena1 indicando que las 
pucrtas dcbcn mantcncrse cerradas y abrirán en el 
sentido de la evacuación). 

5. Si el recorrido de la escalcra llcga hasta el 
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itano, debc estar concebida de forma que sea 
xible aislar el sótano del resto de la caja de 
calera. 

6. Las cajas de escaleras dispondrán de un sis- 
ma que las mantcnga ventiladas y exentas dc 
imos. 

7. Para considerar una escalera como medio de 
lacuación deberá cumplir las siguientes condi- 
ones: 

- Cada tiro tendrá un maximo de 18 peldaños y 
1 minimo de tres. 

- S u  ancho minimo libre no scrá infcrior a 0,80 
ietros. 

- La rclación i/h scrá constanlc a lo largo dc 
,da la escalera y cumplirá la rclación 60L2t + 
L65, dondc t es la dimcnsión de la tabica que 
stará comprendida entrc 13 y 18 cm y h es la 
imensión de la huella que será mínimo de 28 cm. 

- Quc dispongan dc pasamanos en la siguicntc 
mna: 

* Para un ancho dc 0.80 a 150  m, al mcnos un 
asamanos rígido. 

* Para un ancho de 1,50 a 2.40 m, al mcnos dos 
asamanos rígidos. 

* Para anchos superiores a 2,40 m, pasmanos 
'gidos intermedios a distancias no infcriorcs a 
,20 m, ni superiores a 1,80 m. 

* Los pasamanos estarán situados a una altura 
~mprendida entre 90 y 100 cm. 

- Que los rellanos de escalera tcngan un ancho 
pal al de ésta y longitud no infcrior a un mctro, 
:dondcando las esquinas de los mismos para 
icilitar la evacuación. 

- No se considcrarán a cfcctos de cvacuación, 
IS escalcras curvas, salvo que tcngan al mcnos 28 
m. de huella medida a 50 cm del cxlrcmo intcrior, 
o sobrepasando dicha huella los 42 cm en el 
ordc cxtcrior. 

- Tampoco se considerarán para la cvacuación 
is escalcras rnccánicas. 

- El pavimento será antidcslizantc y si tuvicra 
erforaciones no tendrán una dimcnsión superior a 
mm. 

- Las escaleras utilizadas para evacuación 
scendcnte. carecerán de bocel en los pcldaños. 

L.- RAMPAS (SI LAS HUBIERE) 

Para coniabilizar una rampa como vía de 
evacuación debe reunir los requisitos de anchura 
establecidos para las escaleras y no tcner una 
pendiente superior al 12%. 

La anchura minima de las vfas horizontales de 
evacuación (pasillos y pucrtas) scrán dc 1 m y 0.80 
m respcctivamcnte; todas las pucnas abrirán en el 
sentido que se prevea la evacuación, disponiendo 
de dispositivos de seguridad que permitan una 
apertura fácil dcsdc el intcrior. 

Junto a una puma giratoria o corrcdcra se ins- 
talará una puma que abra en cl scntido que se pre- 
vea la evacuación. 

En las vias de cvacuación no existirán obstácu- 
los, depósitos, mucblcs, espcjos, etc., quc puedan 
entorpecer o dcsoncntar la evacuación de pcrsonas 
o favorecer la propagación del fuego. 

Todas las pucnas que dcn a vías horizontales de 
evacuación, protegidas o no, scrán como mínimo 
PF-30, incluso las dc habitaciones. 

Los establccimicntos hotclcros sc compani- 
mcnlarán cn scctorcs de inccndios dc forma quc cl 
fucgo iniciado en uno dc ellos qucdc localizado y 
se rctardc su propagación a los scciores de in- 
cendio próximos. 

A estos efcctos, la rcsislcncia al fucgo de los 
clcmentos dclimitadorcs y estmcluralcs sera la 
establecida en el ancxo 11. 

R.- Ih'SI'ALACIONIiS CONlRA INCENDIOS 

Las instalacioncs especificas conlra incendios 
en los edificios de este uso serán: cxtintores, bocas 
de incendio equipadas, detección automática y 
columna seca, y su aplicación se hará de acuerdo 
con lo establccido en cl ancxo 11. 

En las cocinas sc instalará un sistcma fijo de 
extinción. 

0.- CAKAC'I'WS71CAS DE LOS CABLES EIBClRICOS 
UTiLUADOS EN LAS INSTALACIONES CONIRA INCENDIOS 

Todos los cables clCctricos corrcspondicntcs a 
las instalacioncs que dcbcn seguir en funciona- 
miento, aun en caso dc incendio, dcbcn reunir las 
caractcristicas y habcr sido somctidos a los 
ensayos recogidos en las Normas UNE 20427 
(cnsayo de cables sometidos a condiciones propias 
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i incendio), UNE 20431 (características de los 
:S eléctricos resistentes al fuego) y UNE 
2 (ensayos de los cables eléctricos sometidos 
ego: ensayo de un conductor aislado o de un 
: expuesto a la Uama), para lo cual se aportará 
rtificación comspondicnte. 

A N E X O  11 

CONDICIONES PARTICULARES DE 
ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS 

CONDICIONES DE COMPARTIMENTACION Y 
MATERIALES 

.- ESTABILIDAD Y RESISTENCIA AL FUEGO EXIGIRLE 
S EL.EMWOS ESTRUCTURALFS 

,as estructuras generales de forjados de piso, 
uyento las vigas, escaleras y sus co- 
pondienlcs soportes, tendrán el valor EF y RF 
cado en la Tabla 1, en función de la máxima 
ra de evacuación del edificio. 

TABLA 1 

ESTABILIDAD Y RESISTENCIA AL FUEGO 
,XIGLBLE A LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES 

P U M A S  PLANTAS DE PISO 

DE 

SOTANO AIIUKA DE EVACUACION 

DEL EDlFiClO 

iBLECIMIENMS 8m 15m 28m >28m 

YTELEROS 90' 60' 9~ 90 1 2 ~  

2.- LOCALES Y ZONAS DE RIESGO ESPECIAL 

Los locales y zonas de riesgo especial se 
sifican en riesgo "Alto", "Medio" y "Bajo". En 
la uno de dichos tipos se incluyen los locales y 
ias que se indican a continuación. Para los no 
imcrados se procederá por asimilación. 

Cuando el riesgo especial se atribuye a una 
na, Csta se clasificará con el rango corrcs- 
ndicnte al local de mayor riesgo contenido cn 
:ha zona. 

2.1. LOCALES Y ZONAS DE RíESGO "AIXO". 

- Zona destinada a lavandería y almacén de len- 
ría, cuando su supcrficie construida sea supcrior 
!00 m2. 

- Zona destinada a cocina, oficio y almacenes 

anejos, cuando su superficie construida sea 
superior a 200 m2. 

- Zona destinada a ropero y custodia de equi- 
pajes, cuando su superficie construida sea supcrior 
a 100m2. 

2.2. LOCALES Y 7XINAS DE RIESGO "MEDIO" 

- Zona destinada a lavandería y almadn de len- 
cería, cuando su superficie construida sea superior 
a 100m2. 

- Zona destinada a vestuario del personal de 
servicio. cuando su sumrficie construida sea su- 
perior a '100 m2. 

- Zona destinada a ropero y custodia de equi- 
pajes, cuando su supcrficie construida sea supcrior 
a 20 m2. 

- Local para depósito de basuras y residuos 
cuando su superficie construida sea superior a 15 
m2. 

- Zona de cocina, cuando su superiicie cons- 
truida sca superior a 20 m2. 

- Zona de taller de mantenimiento, cuando su 
superficie construida sea mayor de 200 m2. 

2.3. LOCAlES Y ZONAS VE RIESGO "BAJO" 

- Zona destinada a lavandería y almacdn de len- 
cería, cuando su superficie construida sea superior 
a 20 m2. 

- Zona destinada a vestuario del personal de 
servicio. cuando su supcrficie construida sea 
superior a 20 m2. 

- Local para dcpúsito de basuras y residuos, 
cuando su supcrficie construida sea inferior a 15 
m2. 

- Zona dc taller dc mantenimiento, cuando su 
superficie construida sea menor de 200 m2. 

3.- CONDICIONFS EXIGIBLES A LOS LOCA1.E.S Y 7BNAS 
DE RIESGO ESPECIAL 

3.1. EVACIJACION. 

El recorrido real de evacuación desde todo 
punto de un local o zona de riesgo especial hasta 
alguna de sus salidas no será supcrior a 15 metros. 

En los locales y zonas de riesgo "Alto", al 
menos una salida permitirá la evacuación sin 
necesidad de salvar por su interior una altura 
ascendente superior a 60 cm, pudiendo el resto ser 
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e emcrgcncia en aquellos locales o zonas cn los 
ue la ocupación prcvisible sea exclusivamcntc el 
ersonal de mantenimiento. Sc pucdc considcrar 
orno salida dc emcrgcncia, una escalcra dc hasta 
5-e inclinación, con tabica inferior a 25 cm y 
uella de más de 15 cm, las barras de desii- 
miento o las escaleras de pates. 

Ninguna salida dc locales o zonas de ricsgo 
Alto" o "Mcdio" podrá acceder directarncntc a cs- 
lacios gcncralcs de circulación ni a garajcs, dc- 
icndo disponerse un vestíbulo prcvio para la co- 
nunicación de uno o más localcs o zonas con 
lichos espacios. 

3.3. EI.EMENTOS CONSTRU(TIIV0S Y MATERIALES 

Cumplirán las condicioncs sciialadas en la 
rabla 11 para hipótesis dc incendios en el intcnor 
Icl local. No obstante, en localcs y zonas de ricsgo 
:spccial "Bajo", los valores dc resistcncia al fucgo 
le sus clcmentos constructivos no scrán nunca 
nfcriores al dc estabilidad al fucgo exigible. 

TABLA 11 

CONDICIONES APLICABLES A LOS LOCALES Y 
ZONAS DE RIESGO ESPECIAL 

nm DE LOCAL PAREDES Y ELEMENTOS R~~VESTIMII:N~'O 

3 ZONA TECHOS ESTRUCiTXAI.ES PAREDES, SUMOS 
Y TECIIOS 

Riesgo "Alto" RF-240 EF-240 M1 MI 
Riesgo "Medio" RF-l sO EF-180 MI MI 
Riesgo "Rajo" RF-90 EF-90 M1 M1 

Resistencia y estabilidad al Reacción al 

fuego. fuego. 

Las pucrtas de salida dc un local o zona de 
ricsgo "Alto" o "Mcdio" dcbcrán abrir hacia el 
exterior. 

Cuando sca previsible la presencia habitual dc 
personas, las pucrtas de salida dcbcn scñalizarsc. 

Las puertas de los vestíbulos previos quc comu- 
niquen con espacios gcncralcs dc circulación o 
garajes deberán abrir hacia cl interior dcl vcs- 
tibulo. 

No se exige quc las pucrtas dc salida al cxicrior 
dcl edificio sean resistentcs al fucgo, pcro dcbcn 
poder abatirse totalmente sobre las fachadas. 

4.- MATERIALES DE RliVESTLMIEhl'O 

Los materiales utilizados como rcvcstimicnto o 

acabado de supcríicics en habitacioncs, pasillos y 
escaleras, etc. y en los espacios por los que 
discurran los recomdos dc cvacuación scrán como 
máximo de la clase indicada en la Tabla 111. 

TABLA nr 

CLASES DE REACCION ADMISIBLES EN LOS 
MATERIALES DE REVESTIMIENTO 

1'1W DE RECORRIDO DE REVESTIMIEh10 
EVACUACION SLELOS. PAREDES 

Y TliCI 10s 

PasiUos y escaleras M 2  M 1 

Habitaciones M3  M2 
Concurrencia (Disw~eca. Pub, eic.) M1 M1 
Bar. restauranle. salón TV, eic. M3 M2 

5.1. A cícctos dc dimcnsionamicnio dc las vfas 
de evacuación se considcrará la ocupación csta- 
blccida para los distintos usos en el ancxo 1, apar- 
tado D-4. No obstanlc si el proycctisla conociera la 
ocupación rcal adoptará ésta, sicmprc quc sca 
superior a la antcriormcntc citada, y el cálculo de 
las mismas sc realizar4 aplicando los critcrios 
cstablccidos cn los apartados 6.6.4 al 6.6.15 de la 
NBE-CPI-82 (cxccpto 6.6.11 y 6.6.12). 

5.2. A efcctos de trazado dc las vias dc cvacua- 
ción, sc tendrá en cucnta que la distancia dcsdc 
cualquier punto que disponga de una sola po- 
sibilidad de salida, hasta otro punto con posi- 
bilidad de evacuación altcmativa, no podr4 ex- 
ccdcr de 10 mctros. 

Cuando una zona destinada a habilacioncs dcba 
disponer de más dc una salida, el rccomdo desde 
todo ongcn dc cvacuación de dicha zona hasta 
alguna dc cllas scrá infcrior a 30 mctros. 

5.3. Todas las pucrlas quc dcn a vías han- 
zonlalcs dc evacuación, protegidas o no, scrán co- 
mo mínimo PF-30 y dispondrán dc mccanismo 
automático de cicrrc, incluso las de habitacioncs. 

6.-  CONDlClONES DE L A S  1NSTAI.ACIONES DE 
DETECCION Y IiXTINClON Dfi INCfIZDIOS 

Las caractcristicas dc las instalaciones de 
dctccción y extinción son las quc sc cstablccen con 
carácter gcncral cn el capitulo IV de la NBE-CPI- 
82 y sc aplicarán con los siguicntcs critcrios: 

- Dctccción automática ( 1 ) .  



tín O f d  de Canarias Núm. 95, Lunes 30 de Julm de 1990 

- Bocas de inccndio (2). 

- Hidrantcs dc inccndio. 

- Columna scca (3). 

- Extintores portálilcs (5). 

- Sistema fijo de extinción (4). 

- Instalaciones de alarma. 

- Pulsadores de alarma. 

- Mcgafonia. 

- Alumbrado dc cmcrgcncia. 

- Alumbrado dc scfialización. 

- Asccnsor con llamada prioritaria para uso dc 
mberos (6). 

(1) Scrá exigible en la totalidad dc los locales y 
nas dcl edificio, incluido habitacioncs; cuando cl 
ificio tcnga más dc dos plantas cxccpto en aque- 

llos lugares quc lc sca exigible un sistema fijo dc 
extinción. 

(2) Scrá exigible en todas las plantas, de ma- 
nera que quede cubierta la totalidad de las 
superlicies de las mismas y su diámetro será de 45 
mm (incluso en la cubierta del edificio). 

(3) Scrá exigible cuando existan más de 5  
plantas sobn: rasantc. Cada edificio contará con las 
columnas secas necesarias para que la distancia, 
Dor rccomdos de evacuación, desde una boca de 
Salida hasta cualquier origen de evacuación sea 
inferior a 6 0  m. Las bocas de salida estarán 
situadas en rccintos de cscalcras o en vestfbulos 
previos a ellas. 

(4) Se instalará un sistcma fijo de extinción 
automático dc tipo adecuado en todas las zonas o 
localcs de ricsgo especial, asf como en todas las 
zonas bajo rasantc cuya supcrficic sca igual o 
supcrior a 150 m2. 

CTOR 

ia planta 

nacenes 

arto de basuras 

leres de mantenimiento 

v andería 

la de reuniones. 
iferencias. etc. 

r, cafetería 

medor 

artos de instalaciones 

NUMERO MINLMO EXTINTOKES 

Uno cada 25 m de recorrido horimnlal. 

Dos hasta 150 m2 y uno más cada 150 m2 
o fracción de superficie. 

Dos hasta 150 m2 y uno más cada 150 m2 
o fracción de superficie. 

Dos por cada 150 m2 y uno más cada 150 m2 
o fracción de superficie. 

Dos hasta 150 m2 y uno más cada 150 m2 
o fracción de superficie. 

Dos hasta 150 m2 y uno más cada 150 m2 
o fracción de superficie. 

Dos hasta 150 m2 y uno más cada 150 m2 
o fracción de superficie. 

Dos hasta 150 m2 y uno más cada 150 m2 
o fracción de superficic. 

Dos hasta 150 m2 y uno más cada 150 m2 
o fracción de superficie. 

(5) Los cxlintorcs portátiles se situarán en los 
scctorcs dc inccndios que a continuación se espe- 
cifican y se ajustarán a la distribución y eficacia 
scgún UNE 23-110~23-111 .  

EFICACIA DE CADA 
EXTINTOR 

13A 

13A 

21R 

50% 13A 
5O%2 1 B 

13A 

13A 

13A 

13A 

13A 
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(6) Al menos un ascensor de cada batería cum- 
rá las condiciones de ascensor de cmcrgencia. 

El asccnsor de emergencia tendrá al menos una 
pacidad de carga de 630 kg, una superficie dc 
bina de 1.45 m2, una anchura de paso dc 0,80 
ztros y una velocidad tal que permita todo su 
corrido en menos de 60 segundos. 

Junto a los mandos del ascensor, en la planta dc 
ceso al edificio se dispondrá un pulsador bajo 
pa de cristal, con la inscripción "Uso exclusivo 
: bombcros". cuya activación debe provocar el 
ivío del ascensor a dicha planta y el cambio de 
aniobra a manual desde la cabina. 

La alimentación eléctrica a estos ascensores 
:bcrá realizarse automáticarnentc en caqo dc fallo 
1 el abastccimiento normal, desde una fucnic 
ropia de energía con una autonomia de al mcnos 
hora. 

A N E X O  111 

REVISIONES 

Las instalaciones y medios dc dctccción y pro- 
icción contra incendios contempladas cn cl 
 rese ente Decrcto serán sometidas a las inspcc- 
iones siguicntcs: 

1) La instalación de Detccción Automática dc 
ncendios deber& someterse anualmente a las 
iguienles opcracioncs de manlcnimicnto y control 
le funcionamiento: 

- Se proccdcrá a la limpieza de todos los dctcc- 
orcs. 

- Se activará cada dctcctor al menos una vcz ca- 
la seis meses, pudiendo sustituirse dicha acti- 
iación por un análisis visual de su estado, en el 
:aso de detectores no rcannables. En cualquicr ca- 
so, debcrá comprobarse con la misma periodicidad 
rl correcto funcionamiento del resto de los com- 
ponentes de la instalación. Esta prueba se realizará 
dos veces con la instalación alimentada alterna- 
tivamente por cada una de las dos fucntcs de 
suministro eléctrico de que dicha instalación dcbc 
estar dotada. 

- Terminada la prueba se rcpararán las dcfi- 
cicncias observadas. 

El equipo de control y sefialización será objeto 
diariamente de la puesta en acción de sus dispo- 
sitivos de prueba. comprobando el encendido de 
todos los pilotos y el funcionamiento de las scAa1cs 
acústicas. 

Después de un incendio se comprobará el cs- 
tado de los detectores, reemplazando aquellos cle- 
mcntos o parles que presenten funcionamicnlo 
deficiente. 

2) La instalación de Bocas de Incendio, dcbcrá 
someterse a las siguientes opcraciones de mantc- 
nimicnto y control de funcionamiento. 

Se verificarán cada tres mcscs los siguicntcs 
extrcmos: 

- Accesibilidad y señalización de la totalidad de 
las bocas de inccndio equipadas. 

- Buen estado, mediante inspección visual, de 
todos los elcmcntos constitutivos, proccdicndo a 
dcsenrrollar o desplegar la mangucra en toda su 
extensión. 

- Existencias dc prcsión adccuada en la red, 
mcdiantc lectura del manómctro. 

Cada cinco años se efectuarán las siguicntcs 
opcracioncs dc vcnlicación, sobrc la totalidad de 
las bocas dc incendios equipadas: 

- Desmontaje de la manguera y ensayo de ésta 
en lugar adecuado, comprobando el correcto fun- 
cionamiento cn las divcrsas posiciones de la bo- 
quilla, asf como la efcclividad dcl sistema de cie- 
rre. Asimismo, se comprobará la eslanqueidad de 
la manguera a la prcsión de trabajo, así como de 
las juntas de los racorcs. 

- Comparación de la indicación dcl manómctro 
con la de otro dc referencia acoplado en el racor de 
conexión de la mangucra. 

Cada cinco años la mangucra dcbcrá ser somc- 
tida a una presión dc pnicba de 15 kgfcm2. 

A fin de quc durante estas operaciones de man- 
tcnimicnto no quede dcsguamccida la protección 
dcbcrá contarse, al mcnos, con los siguientes 
rcpucstos: 

- Una mangucra con su juego de racorcs si la 
instalación es de 6 o menos bocas de incendio 
equipadas y dos mangueras en los dcmás casos. 

- Una junta dc racor, por  cada cinco de &os 
existentes cn la instalación. 

3) Las obras de las columnas secas y sus tomas 
de alirncntación sc ins~cccionarán cada año o 
después de habcr sido utiiizadas, comprobando que 
la tapa exterior y las llavcs dc la conexión siamcsa 
están cerradas, que las tapas de los rdcores están 
colocadas, que las juntas dc los racorcs están en 
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estado y que las llaves de sección, cuando 
m, están abiertas. 

La instalación de extintores móviles, deberá 
terse a las siguientes operaciones de mante- 
:rito y control de funcionamiento: 

Se verificará pcriódicarnente y como máximo 
tres meses, la situación, accesibilidad y apa- 
buen estado del extintor y todas sus inscrip- 

:s. 

Cada 12 meses se realizara una verificación 
1s extintores por personal especializado. En 
caso se tendrá en cuenta lo establecido en la 
AP5 del reglamento dc aparatos a presión y su 
ificación, asf como las disposiciones corres- 
lientes en vigor de la Consejería de Industria y 
gfa del Gobierno de Canarias. 

.as operaciones de retimbrado y recarga se 
zarán de acuerdo con lo dispuesto en el Rcgla- 
to de Aparatos a Presión del Ministerio de 
istria y Energfa. 

;) La instalación de rociadorcs deberá some- 
: cada seis meses a las siguientes operaciones 
iantenimiento y control de funcionamiento: 

Se comprobará que las cabezas rociadoras se 
uentren sin obstáculos para su correcto 
:ionamiento. 

Se activará la válvula de prueba correspon- 
ite a cada uno de los sectores de dicha ins- 
ción, comprobando en cada caso el corrccto 
ionamiento del resto de los componentes de la 
alación. 

. Terminada la prueba, se repararán las dcfi- 
icias observadas. 

6) Las instalaciones de extinción por agentes 
intorcs gaseosos, se inspeccionarán como 
timo dos veces al allo, verificando todos los 
nponentes del sistema, incluyendo las alarmas y 
dispositivos de puesta en marcha y parada. 

En dichas inspcccciones se comprobará el 
didor de los depósitos del agente cxtintor así 
no su contenido, mediante medición de presión 
*so de los mismos. En caso de medición por 
el, el recipiente deberá disponer de una indi- 
:i6n de nivel normal. Se sustituirán aquellos 
ipientcs en los cuales sc comprueben phdidas 
~r iores  al 10 por 100. 

7) Las instalaciones de alarma se someterán a 
pección al menos una vez al año o dcspuks de 
x r  sido utilizadas en caso de incendio, compro- 

bando el estado y funcionamiento de todos sus 
elementos. 

8) Las instalaciones de alumbrado de emer- 
gencia y alumbrado de sellalización, se someterán 
a inspección una vez al año como mfnimo. 

9) Los elementos que componen la fuente de 
abastecimiento de agua destinada a servir las ins- 
talaciones de bocas de incendio y de rociadores, 
deberán cumplir las condiciones de mantenimiento 
y uso que figuren en las instrucciones técnicas del 
fabricante. En todo caso, mensualmente, se reali- 
zará la puesta en marcha de los equipos, mante- 
niendo dicho hncionamicnto durante un mfnimo 
de quince minutos en caso de grupos diesel. 

10) Los equipos destinados a alimentación 
eldc~rica secundaria de las instalaciones de pro- 
tección contra incendios, deberán cumplir las con- 
diciones de mantenimiento y uso que figuren en 
las instrucciones tdcnicas del fabricanle. 

A N E X O  IV 

MODELO DE INSTANCIA 

D./Dfia. ................................................. D.N.I. 
.............................. actuando en nombre y repre- 
sentación de la empresa ......................................... 

................. entidad explotadora del eslablecimiento 
............................. sito en ....................................... 
calle/plaza .................................. 

E X P O N E :  

Que, en cumplimiento del Decreto l32/199O, 
de 29 de junio, sobre medidas de seguridad y 
protección contra incendios en establecimientos 
turísticos hoteleros, acompaña proyecto redactado 
por el técnico D. ...................... colegiado ne 
............ visado por el Colegio Oficial ............... de 
................... en el cual se especifican las medidas 
contra incendios ya realizadas o las que se propone 
instalar en cumplimiento dc la normativa vigente. 

Que acompaña Plan de Emcrgcncia progra- 
mado y adaptado a las caractcrfsticas del 
establecimiento antes mencionado. 

Por todo ello, a V. 1. 

SOLICITA: 

Que se inbrmc con carácter previo ei proyecto 
presentado, a efcclos dc su acertada realización y 
posterior conformidad, una vez ultimado, con la 
normativa vigcnte 
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XCMO. SR. CONSEJERO DE TURISMO Y TRANS- 
ORTES DEL GOBIERNO DE CANARIAS. 

A N E X O  V 

MODELO DE PETICION DE DICTAMEN 
TECNICO DE CONFORMIDAD 

D./DAa. ..................................................... , 
I.N.I. ......................... actuando en nombrc y 
epresentación de la empresa ............................. 
:ntidad explotadora del establecimiento ................. 
.......................... sito en ....................................... 
:alle/plaza .................................... y construido en 
:1 año .......... con las siguientes caraclcrísticas: 

Número de habitaciones o apartamentos ........... 
....................... Númcro de plantas sobrc rasante 

Número de subterráneos .................................... 
Número de escaleras .......................................... 
Superlicic por planta ...................... supcríicic 

otal ........................ 
........................................................... Categoría 

Número de trabajadores ................................... 

E X P O N E :  

Que su establecimiento cumple ya con lo 
jispuesto en el Dccrcto 13211990, dc 29 dc junio, 
sobre medidas de seguridad y protección contra 
incendios en establccimicntos turísticos hotclcros, 
publicado en el Boletín Oficial dc Canarias del día 
30 de julio de 1990 (B.O.C. no 9 3 ,  por lo quc 

A P O R T A  

Certificado de dirección dc obras, suscrito por 
el técnico D. .................. y visado por cl Colcgio 
Oficial de .............., así como las certificacioncs de 
las empresas instaladoras y dc los laboratorios 
oficialmente reconocidos. 

S O L I C I T A  

Se ordene la corrcspondicntc inspección a íin 
de que le sea expedido el dictamen tCcnico de 
conformidad corrcspondicntc. 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE T U R I S M O  Y 
TRANSPORTES DEL GOBIERNO DE CANARIAS. 

A N E X O V I  

TEMARro  NIVEL I (para todo el pcrsonal del 
establecimiento turístico). 

TEORIA 

- Tecnología del fuego. 

* Combustión. 
* Productos de la combustión. 
* Clasificación de los fuegos. 
* Triángulo y tctracdro del fucgo. 
* Mcdidas dc prevcnción. 

- Equipos dc extinción. 

* Agcntcs extintores. 
* Extintores. 
* B.I.E. (Bocas de Inccndios Equipadas). 
* Rociado res. 

- Sistcmac de dctccción. 

* Detección y alarma. 

- Actuación en caso dc inccndio. 

* Señalización. 
* Evacuación. 
* Plan de emergencia. 

PRACI'ICA 

* Fucgos dc clasc A en intcrior de edificio, 
extinción concxtinción de polvo químico scco (A- 
B-C). 

* Fuego dc clasc A, extinción con línea dc 
agua. 

TEMARIO N I V E L  I I  (dcstinado al pcrsonal de 
mantcnimicnto y pcrsonal intcgrado en la Brigada 
de Inccndios y Emcrgcncia). 

* Tccnologia dcl fucgo. 
* Control y supresión del fucgo. 
* Extintores portátiles. Clasificación. 
* Agentes extintorcs (sólidos, líquidos y gasc- 

osos). 
* Equipos dc agua y espuma. 

* Sistemas automáticos dc dctccción y extin- 
ción. 

* Fucgos estructuralcs. Comportamiento de los 
cdikios cn incendios. 

* Equipos dc protccción pcrsonal (ropa, 
mascarilias autónomas). 

* Organización de la seguridad (Brigada contra 
Incendio y Plancs dc Emcrgcncia). 
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XACI ICA * Extinción de fucgo con mangueras de agua y 
equipos de espuma. 

* Técnicas de desplazamiento en  ambiente 
Extinción, con extintores portátiles, de fuegos agresivo, utilizando equipo autónomo de respi- 

istintas claws y configuraciones (A. B, elc. en ración. 
itcrfas dc  almaccnamicnto, dos nivclcs ali- * Srilvamcnio y rcscale de accidciitados. 
Lados por gravedad, derrames, tanque de  * Simulacro de cmergcncia de inccridios cn la 
iccriamie~ilo, elc.). totalidad de la empresa. 

A N E X O  V I 1  

k 2 

l 
I 

I 
mm I 

i 
1 

-C C 

I 

! SIN SALIDA 
I I 

256 mrn l 

La Scíial "Sin Salida" tendrá Ictras blancas y su fondo será de color rojo, con las dimcnsioncs que se 
can en la figura. 
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A N E X O  VI11 

PLACA DE CONFORMIDAD A LAS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS 
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANARlAS 


